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REF. ALIM. 2019-00415 

  

Frente al derecho de petición allegado por el señor RAÚL 

ALEXANDER GUEVARA BERNAL (archivo N˚ 30), ha de advertirse que 

dicho instrumento no resulta procedente en tratándose de la 

actividad jurisdiccional, pues para ello el legislador ha 

establecido diversas herramientas. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría procédase de 

inmediato a elaborar y tramitar ante la POLICÍA NACIONAL -SECCIÓN 

AUTOMOTORES- y la SIJIN -SECCIÓN AUTOMOTORES-, el oficio de 

levantamiento de la orden de aprehensión o captura que pesa sobre 

el vehículo de placas WLK-182. 

 

Así mismo, a liquidar la costas conforme se ordenó en la 

sentencia. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto al peticionario, a través del 

mecanismo más expedito y eficaz. 
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